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DECRETO NUM . 173, POR EL
QUE SE REFORMAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES
DEL CODIGO FISCAL MUNICI-
PAL NUMERO 15 2

RENE JUAREZ CISNEROS, Go-
bernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de
Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H . Congreso Local,
se ha servido comunicarme
que,

LA QUINCUAGESIMA SEXTA LE-
GISLATURA DEL HONORABLE CON-
GRESO,DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DES GUERRERO, EN NOMBRE
DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y

C O N S I D E R A N * D O

PRIMERO .- Que es necesa-
rio y conveniente actualizar
el marco normativo fiscal,
para su mejor interpretación
y correcta aplicación por
parte de las autoridades fis-
cales municipales, -fortale-
ciendo al Municipio y mejo-
rando su capacidad de recau-
dación, para hacer más efi-
ciente la Hacienda Pública
Municipal .

SEGUNDO .- Que dentró del
marco del Plan Estatal de
Desarrollo 1999-2005, se es-
tablece como prioridad dispo-
ner de ordenamientos legales
actualizados, por lo cual se

tiene contemplado realizar,
las modificaciones pertinen-
tes a la legislación fiscal
municipal cuyo propósito es
el de aclarar y precisar su
interpretación, sin lesionar
la economía de la población y
a su vez fortalecer la admi-
nistración hacendaria muni-
cipal .

TERCERO .- Que las pro-
puestas que se presentan son
producto del consenso y 'am-
plia participación . de las
autoridades municipales, ob
tenidas por el trabajo permC1-
nente a través de múltiple
reuniones de trabajo .

CUARTO .- Que el objeto de
dichas reformas y derogáci -
nes es la de precisar y ad@-.-'
cuar las facultades y compe-
tencias de los ámbitos estas
tal y municipal en los orde-
namientos legales, . debido a,
que incorrectamente en la
normatividad municipal vi-*
gente se faculta al Gobierno
del Estado a través de la
Secretaría de Finanzas y Ad-
ministración para autorizar
a Peritos Valuadores de bie-
nes inmuebles para que lleven
a cabo sus trabajos de va-
luación inmobiliaria con fi-
nes fiscales en la Entidad,
por lo que se transfiere dicha
competencia a la legislación
fiscal estatal .

El presente Decreto cuen .-
ta con dos artículos, uno
relativo a reformas y el otra
a las derogaciones, mismos
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que a continuación se des-
-glozan :

R E F O R M A S

Se reforma la fracción IV
del artículo 143, para el
efecto de hacerlo congruente
con las reformas que se pro-
pusieron en la Ley de Hacienda
en el Estado y el Código
Fiscal Estatal, dado que la
Secretaría de Finanzas ,y Ad-
ministración tiene a .su cargo
la facultad de autorizar a
peritos valuadores en la es-
pecialidad de ínmúebles y
mantiene a su cargo el control
del registro estatal de peri-
tos valuadores, siendo la
indicada para aplicar las
sanciones correspondientes
cuando se detecten deficien-
cia's u omisiones en la
valuación inmobiliaria de
bienes embargados .

Asimismo, se reubíca la
fundameñtación legal para la
aplicación de las sanciones a
.los peritos valuadores en
materia inmobiliaria debido a
que se encontraban en un
ordenamiento de carácter - mu-
nicipal, siendo la actividad
una función de las'autorida-
des estatales, razón por la
que se trasladan las sancio-
nes al Código Fiscal Estatal
pata su debida aplicación .

D E R O G A C .I O N E S

Se deroga el artículo 88
Bis-I, toda vez que la dispo-,
sición establecida en éste ha
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sido trasladada al Código
Fiscal Estatal, en virtud de
que se trata de una función
del Estado, siendo la Secre-
taría de Finanzas y Adminis-
tración la facultada para
autorizar peritos valuadores
en la especialidad de inmue-
bles, así como para supervi-
sar los trabajos de valuación ;
por tal razón se consideró
conveniente complementar - di-
cha facultad, autorizándola
para aplicar las sanciones a
que se hagan acreedores los
peritos valuadores cuando en
el ejercicio de su actividad
incurran en anomalías .

Por lo añteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos
47 fracción I de la Consti-
tución Política Local. ; .8o .
fracción I y 127 párrafo ter-
cero de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo en vigor,
éste H . . Congreso, tiene a bien
expedir . el siguiente :

DECRETO NUM . 173, POR EL
QUE SE REFORMAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES
DEL CODIGO FISCAL MUNICI-
PAL NUMERO 152 .

ARTICULO .PRIMERO .- Se,re-
forma la fracción `IV del
Artículo 143 del Código Fis-
cal Municipal, para quedar
como-sigue:
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Artículo 143	

De la l a la I I I .-

IV . - En caso de detectar-
se deficiencias u omisiones
en la valuación del bien
embargado, para efectos del
remate, a los peritos valua-
dores responsables que se
encuentren inscritos en el
Registro Estatal, las autori-
dades municipales lo harán
del conocimiento de la Secre-
taría de Finanzas y Adminis-
tración del Gobierno del Es-
tado, sin perjuicio de las
sanciones penales o fiscales
a que sean acreedores, para
efectos de que ésta aplique
las sanciones siguientes :

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULO SEGUNDO .- Se de-
roga el Artículo 88-BIS I del
Código Fiscal Municipal, para
quedar como sigue :

'Artículo 88-BIS I .- Dero-
gado .

T R A N S I T O R I O S

ARTICULO PRIMERO .- Publí-
quese el presente Decreto en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado .

ARTICULO SEGUNDO .-El pre-
sente Decreto entrará en vi-
gor el día primero de enero
del año 2001 .

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Le-
gislativo, a los veintiocho
días del mes de diciembre del
dos mil .

Diputado Presidente .
C . ROBERTO TORRES AGUIRRE .
Rúbrica .

Diputado Secretario .
C . JORGE FIGUEROA AYALA .
Rúbrica .

Diputado Secretario .
C . SEBASTIAN A . DE LA ROSA
PELAEZ .
Rúbrica .

En cumplimiento de lo dis-
puesto por las fracciones III
y IV del Artículo 74 de la
Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero y para su debida publi-
cación y observancia expido
el presente Decreto en la re-
sidencia oficial del Poder
Ejecutivo, en la Ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, a los
veintinueve días del mes de
diciembre del año dos mil .

El Gobernador Constitucional
del Estado .
C . RENE JUAREZ CIS$EROS .
Rúbrica .

El Secretario General de Go-
bierno .
C . MARCELINO MIRANDA AÑORVE . .
Rúbrica .

El Secretario de Finanzas y
Administración .
C . RAFAEL ACEVEDO ANDRADE .
Rúbrica .

Del a) c)

De la V a la VI	
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